
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 51 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/noviembre/2021. 

   

Proceso:    PERTENENCIA N° 2018-00163 

Demandante:  PABLO ENRIQUE MÉNDEZ LÓPEZ   

C.C. N° 79.257.499 

Demandados:  HEREDEROS DE ELVITA LÓPEZ DE MÉNDEZ Y 

OTROS 

 

En cumplimiento de lo ordenado en ordinal cuarto de la providencia del 02 de 

septiembre de 2021,  teniendo en cuenta que los señores LUIS ANTONIO MÉNDEZ 

LÓPEZ Y JOSÉ MEDARDO MÉNDEZ LÓPEZ en calidad de demandados en el 

asunto de la referencia, a través de vocero judicial contestaron la demanda y 

presentaron excepciones de mérito (fls. 195-206), el despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la 

demandada señores LUIS ANTONIO MÉNDEZ LÓPEZ Y JOSÉ MEDARDO 

MÉNDEZ LÓPEZ. 
 

SEGUNDO: Por secretaría dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 

360 en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso y 

manténgase en secretaría a disposición del demandante  por el término de tres (03) 

días el escrito de las excepciones, para que pueda pedir pruebas sobre los hechos en 

que se fundan. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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